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por el sistema de transmisión y la 

desconexión, lamentablemente, 

también afectó a nuestra empresa 

distribuidora (Enel Distribución)”. 

Por ello, aclaró, no cabe “ninguna 

penalización”. 

Respecto a lo que ocurrió con la 

central Rapel (de Enel Generación), 

que según el ministro de Energía, 

Diego Pardow, tuvo varios problemas 

para conectarse a la red eléctrica 

nacional, el ejecutivo italiano hizo 

ver que dicha planta hidroeléctrica 

efectivamente “tuvo varios intentos 

de conectarse al sistema nacional”, 

pero precisó que “no hubo indis- 

ponibilidad técnica de la planta, 

sino que factores externos relativos 

a las condiciones impidieron (la 

conexión). El equipo de Enel se 

movilizó inmediatamente”. 

Consultado sobre cómo respondió 

el grupo Enel ante esta dramática 

contingencia, Turchiarelli contestó 

que “en respuesta a la falla del sis- 

tema nacional, Enel y Enel Green 

Power movilizaron inmediatamente 

todos sus equipos conforme al 

procedimiento y protocolo para 

controlar y restablecer la operación 

delos generadores en todo el país”. 

Turchiarelli también se refirió 

a los cortes de luz de agosto de 

2024 en la Región Metropolitana, 

que llevó a la autoridad a solicitar 

la caducidad de la concesión que 

tiene Enel Distribución en la capital. 

“Permítanme recordarles que el 

proceso la revocación de la con- 

cesión aún no ha comenzado”, 

respondió el CEO del holding, pre- 

cisando que “lo que pasó es que el 

ministro de Energía encargó a la 

SEC la preparación de un informe 

técnico sobre la concesión de Enel 

Distribution y, según la autoridad, 

este estudio podría demorar entre 

seis y 18 meses”. 

“No hemos recibido ninguna 

notificación o comunicación a 

este respecto, por lo que no seen= 

cuentra pendiente ningún proceso 

administrativo de confiscación de 

ninguna (concesión) de distribu- 

ción”, enfatizó.   

    

   

   

                        

      

subtel ya tramita decreto ql 
a 6 horas 

E ChileTelcos 
sostiene que la 
norma actual 
funciona, dado que 
permite operar 
en la mayoría de 
situaciones críticas. 

POR BLANCA DULANTO 

Los servicios de telecomunica- 

ciones fueron uno de los principales 

afectados por el extenso corte de 

suministro eléctrico que se vivió 

en la mayoría de las regiones del 

país el martes pasado. El apagón 

provocó que, debido a la falta de 

energía, algunas de las redes de 

telecomunicaciones se cayeran. 

Según los registros de la Sub= 

secretaría de Telecomunicaciones 

(Subtel), cerca de una o dos horas 

después de que se cortara la luz, un 

1% de las redes estaban caídas, lo 

cual a juicio del subsecretario (s) 

de Telecomunicaciones, Marcelo 

Rute, “era un número bajo, sin 

embargo, había un gran nivel de 

congestión”. 

Fue cerca de las 19:00 horas 

cuando la situación se volvió un 

poco más crítica. ¿La razón? De 

acuerdo a la Ley sobre Recuperación 

y Continuidad en Condiciones Crí- 

ticas y de Emergencia del Sistema 

Público de Telecomunicaciones, el 

respaldo eléctrico mínimo exigido 

de las antenas consideradas como 

infraestructura crítica de nivel dos 

es de cuatro horas. 

Según la Subtel, el parque de 

UE EL PEACK DE ANTENAS 

CAÍDAS. 

antenas anivel nacional comprende 

cerca de 50 mil antenas, de las 

cuales aproximadamente 10 mil 

sitios corresponden al nivel dos 

(críticas), que es la infraestructura 

base de las telecomunicaciones 

móviles del país. 

Pasadas las cuatro horas sin luz, 

había un 10% de la red móvil caída, 

pero fue cerca de las 23:00 de la 

noche cuando se vivió el peak: el 

23% de la red de telecomunicaciones 

móvil estaba sin funcionar. 

Fue esto lo que hizo que se plan 

teara examinar cómo esta norma 

se puede corregir y si se debe 

aumentar el tiempo de respaldo 

mínimo exigido. 

Al respecto, Rute señaló que 

“existe hoy un decreto que está 

en trámite, que va a permitir au- 

mentar el tiempo de respaldo de 

la infraestructura crítica a nivel 

dos de cuatro a seis horas como 

mínimo. Se encuentra en proceso 
de emisión”. 

En Subtel aclararon que el decreto 

estaba en trámite desde antes del 

blackout y que actualmente está en 

revisión por parte de la Secretaría 

General de la Presidencia (Segpres). 

Visión del sector 
En 2020, la Subtel también 

tuvo la intención de aumentar el 

respaldo eléctrico a seis horas, 

no obstante desde el sector se 

opusieron. 

Hoy por hoy, ChileTelcos sostiene 

que el modo de operación crítica 

no está diseñado para que sea 

una operación normal y que, por 

0 ug al aumenta 

lo tanto, la norma funciona. Pero 

tras el suceso del pasado martes, 

la entidad afirmó que “nuestras 

empresas asociadas cumplen con 

la normativa manteniendo en el 

caso de la energía respaldos de 48 

horas en aquellos componentes 

de sus redes que son más críti- 

cos y que permiten mantener el 

servicio a los puntos vitales para 

la operación del país y de cuatro 

horas para las antenas de mayor 

tamaño distribuidas en el país. Los 

tiempos establecidos por la norma 

obedecen a criterios técnicos y 

dan respuesta a la mayoría de los 

eventos que pueden afectar a los 

servicios de telecomunicaciones”. 

No obstante, expertos del sector 

apuntaron a revisar la ley. Elexsub= 

secretario de Telecomunicaciones, 

Jorge Atton, sostuvo que “siempre 

debe ser revisada la normativa 

en base a las nuevas tecnologías 

porque la estructura de las redes 

de comunicación es muy distinta 

a cuando se hizo el reglamento 

del 2010. Sin embargo, tomar la 

decisión de pasar de 4 a más horas 

es un error, porque ese no es el 

problema de fondo, porque este no 

solo afecta la antena, afecta a todo 

el país”. Agregó: “hoy hay cuatro 

veces o cinco veces más antenas 

de que las que existían en 2010 

y eso ya significó una inversión 

gigantesca”. 

Por su parte, el director ejecutivo 

de GA Consultores, Daniel Guro- 

vich, opinó que “si bien es caro, se 

deberían analizar las opciones” y 

añadió que la Subtel podría “re- 

forzar la infraestructura crítica”. 

  

Este evento tuvo tres partes: la falla en la 

línea de ISA, la propagación y la recuperación 

del servicio. Debemos revisar cada una para 

mejorar la respuesta. 

- Acá hubo también un problema de 
digitalización, con la caída de SCADA. 

- Sí y no. SCADA falló, pero las medidas 

alternativas funcionaron y se implementaron 

de inmediato. SCADA facilita el proceso, pero 

su caída no impide que exista una recuperación 

del servicio, y creo que el impacto fue muy 

mínimo en cuanto a la recuperación de éste. 

- El Coordinador anunció una auditoría 
contra ISA y Transelec. ¿Tiene el poder 

para hacer esto? 
- El Coordinador tiene que ver que todo 

esté funcionando correctamente, pero no es 

  

“Todos pecamos de inexperiencia, no estábamos 
preparados para enfrentar algo así. Pestañeamos en la 

carretera”. 

Director ejecutivo de la 
Asociación de Transmisoras, 
Javier Tapia. 

el fiscalizador. La auditoría no se relaciona 

con la falla en sí, sino con el cumplimiento 

de ciertos estándares de rendimiento. La 

Superintendencia es la encargada de fiscalizar. 

- En los últimos días se ha hablado de 
falta de gestión y falta de inversión. ¿Cuál 
es el verdadero problema? 

- Efectivamente, pudo haber habido al- 

gún problema de gestión en la falla, pero el 

problema de fondo es la falta de inversión, la 

falta de líneas de transmisión. Antes de que 

habláramos de este apagón, hablábamos de 

que estamos botando la energía verde porque 

no tenemos transmisión. Aquí tenemos que 

ponernos serios en algún momento y decir 

“oye, aquí hay un atraso esencial en trans- 

misión que hay que solucionar”.
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